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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el acuerdo al que han llegado las partes y la petición de 

suspensión que realiza el señor apoderado judicial de la parte demandante, procede 

este Despacho a decretar la suspensión del presente proceso hasta el día 23 de 

abril del año en curso1. Por secretaría, contrólese el mencionado término, para lo 

cual, una vez cumplido deberá ingresarse el expediente al Despacho para lo 

pertinente.   

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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1 En virtud a lo indicado en el memorial visible a folio 37. 


